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0JICIA1 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circuita- man. 206 . 

ZI Esento. Sr. Secretario de Estada y del Despacho 
¿e la. goóernadon de la península con fecha ìJ> del cor-
riente me fui dirigid» la Seal orden siguiente. 

Coe techa 9 oel corriente «ne dice el Sr. Ministro de 
Hacienda, de òrde» de S- M . , qneen e! pueblo de Ro-
qoetas de la provincia de Afaaerii, ba aprendido el 
Resguardo de Carabineros no contrabando de tabaco y 
ropa oculto en lo* sobterraneos de tas cmh del segan-
do Alcalde Constitucional D JVìiimI Coeve*, y del 
secretario de aqoel Ayotstamiento D . José de Coenca. 
Qae este soceso no e» od hecbo aislado, sino qoe al— 
caoai autoridades manici pi les abrigan y iomentao la 
flefraodaaon, y no d ia parte basta de»poe* de « « a -
mada el crimen, cnando ya no e* posible «prssikr ¡ss 
p n e m <5 electo* de comiso. Qoe la Dirección de Adua-
na* j Resguardo« y Io* Gefet de Hacienda de dicb* 
provincia , levantan su toe sobre los íocalcnlables males 
qoe padece elJBátadoeo generai y los dudadanoshon-
rufeser. particular por « t e escáodolo coj ai coosecueo-
cias políticas y mótale» están al alcance de toaos , qae 
K guari» motlio bacténdo conocer Ios A juntamientos 
y\ personas »fluyentes i sss convecinos qoe pe«a *oisr* 
ellos tao fonato y criminal ejercicio, qoe es precito, 
pf.rveguir eo bien cooawn para qoe las rentas prodazcan 
lo mdi*pens«l>leS>st eviten nueras cotttribactooes si ta 
parte Mna del* dación coa sqoeíl» nobleza y constan-
ew qoe Uato l i l o ú a ha de sostener ia santa caosa de 
la ñ»oceoci»-y la-co»servacío« de lasgrande* ¡nstítooo-
nes de nnestrossntepajados y qoe por este Ministerio 
se acoerden tas providencia» correspondientes par» qoe, 
las aatoridade» »Bonicípales. lejos de hacer, ¿proteger 
ej (rande, lo persigan: S. M, está intimamente con-
vencida de loa principio« de -etrata verdad espresados y 
qn^ia conveniencia pwf>itc« reeia.-wa otr pronto rranli» 
no doda del.amor acendrado de -ios Españoles al trono. 
CawtitQcioaol : de »o « c d i * II«}» (ior so derecho- ín~ 
prescriptible y por, la voto ntad de la ^acioo robmte-
cíiÍm con tanto* hechos baráteos; como repiten cada 
«fia et» botoeaosis-v j <Bevba mandado qoe diga ai G*(e 
Político de-Aimeriav SegnnJoejecete, hag»sentir á lo*, 
que resoiteu culpables, todo el peso de so auto-

ridad en el círculo de sos atribuciones y qoe se circnlo 
á los demás Gefes persuadan ( ineolqaen i todaa las . 
autoridades y concejales de los pueblos de las pvovin». 
cias de au cargo los inmensos males qoe bacen i ta da-
ción aqoellas personas de *o gobierno 6 influjo quo 
fomentan el fraude, por la baja de las rentas, por 1« < 
desmoralización y píligro de contagios que e*sn secue-
la, y espera S. M. repriman este desorden i toda costa : 
qoe no omitan medida por su parte hasta conarguir 
una correccioo completa, y qoe mirará i los quo 
se señalen en so servicio de tanto ínteres con particu-
lar aprecio para sos adelantamiento« y retirará so. Real 
confianza y generosas bondades i tos qoe tibios descui-
den el deber que les impone este prreepto. Lo que 
cocponico 4 V. S. de Real órden para so inteligencia y 
qoe disponga el esacto complimiento de ln qoe S. M . 
ha mandado. Dios goarde í V . S. ronchas años. 

Lo que comunico d tos Alcaldes jf Ayuntamientos de, 
los paeUos de ala provincia para que obrando según, 
los deseos de S Jt. consignados eu. dicha. Real arden, 
persigan sin descanso d cuantos se ejerciten en el con-
trabando . r d tuw protectores éumpSeaiiv asi mismo-
con lo <p¡e les tengo prevenid* « s ; cir Catar <íri5 — 
A-ííesssrc üíllmo'núm 1. Almería 16 de Octubre de' 
1S37. —José Gil. 

Otro num. S07 . 

Sr. Seerriaria át Hilado y del IfrS-
paeho de ia Gobemaeion de la Península con fecha 
2 5 Je Setiembre tdtituo iiae ha dirigido la Real or-
den siguiente. 

El Sr. Ministro de Hacienda me dice en 18 del ac-
ta»! loqoesigae. 

Su M«gestad la Reina Gobernadora se ha lervido di-
rígir/ne con fcclia de 15 del actual el Real decreto «i-
gniente: 

Doña laabel I I , por la gracia de Dios y 1a 0>ostita-
esos-de U oaon»rqaia £<pañola, Reioa de,las £sp*óa«, 
y en *n .nombre Doña Alaria Cristina de B-rbon, Rrina. 
Regente y Gobernadora del Retoo, á todos los «jue ias 
pre*ot« rieren v entendieren, sabed: Que las Cortes 
ban decret«do y Nm sancionamos l<r »guíente: 
• Las Cdrtes en oto (1c st» facultades , bao ' W r í i i á i , 

Articalo t Se restablece s i » contribocion extrawr— 
duiaria de guerra sobre todos Uscisss» de riejonji «leLa., 
Nicioti p»ra cubrir el déficit oue se presume entre los 
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